
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 7 MECAL

No. cs-2024 - LC83ó1 - MECAL - OFJUZ. 41 .8

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2024

Señor Patrullero @

BENITEZ IBARRA YAHEN DARIO
Celle 161 A Nro. 7c -58 SEGUNDO PISO B/USAQUEN
Celular: 3243583945
Bogotá D.C

Asunto: Not¡f¡cación por aviso Resolución No. 2899 del28l08l2o24

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 'por la cual se exp¡de el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo', la Pol¡cfa Nacional empleará este med¡o para
efectuar las notificac¡ones defnidas en el inc¡so segundo del artlculo 69 de Ia norma ibldem, el cual
reza lo sigu¡ente:

"Si no pud¡ere hacerse la not¡f¡cación personal al cabo de los cinco (5) dfas del envfo de la
citación, esta se hará por med¡o de aviso que se rem¡t¡rá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá ¡ndicar la fecha y la
del acto que se notilica, la autor¡dad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notif¡cac¡ón se considerará surtida al final¡zar el dfa siguiente al de la entrega del av¡so
en el lugar de destino

Cuando se desconozca la in¡ormación sobre el desfinatario. el aviso. con cooia lnteqra
del acto administrct¡vo. se publicará en ta páoina electñnica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de ta respecüuLeJntidad por el té¡mino de cinco (5) días, con la
advertencia de oue ta notificación se considerará surtida al finalizat el d¡a siouiente al
ret¡ro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de not¡f¡cación de la Resolución No. 2899 del 28108/2021 "Por la cual se ejecufE una
sanción disciplinaria impuesta a un patrullero retirado de ta Polic¡a Necional", es preciso
aclarar las acciones de ¡os intentos de notificación, asi:

Por medio del correo certifcado 4f2, empresa de mensajerfa Servicios Postales Nacionáles S.A.S.,
bajo el radicado R4493088745CO se envió la c¡tac¡ón a la dirección que figurÉ¡ en el exped¡ente la
cualcorresponde a Calle 161 A Nro. 7G -58 SEGUNDO PISO B/USAQUEN, para la comparecenc¡a
y asf poder notifcar personalmente la Resolución Número 2899 del 2810812024, ello med¡ante ofic¡o
No. GS-2024-'136447-lN DJ U- OFJUZ 41.8 de fecha C/,10912024, comunicado oficial que no fue
pos¡ble la entrega al dest¡natario y fue retornada por la empresa de correspondenc¡a con la anotación
que la d¡recc¡ón es errada; es por ello, que el despacho procedió a real¡zar la c¡tación en la cartelera
de acceso al público por un término de c¡nco (05) dfas hábiles, empezando el día 16/09/2024 desde
las 08:00 horas hasta el 2010912024 a las 18:00 horas, mediante comunicado GS-2024-'146200-
MECAL, asimismo, se envió citación al correo electrónico que registra en el exped¡ente
(iahenbenitezSo@qmail.com) y hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia, por lo que en
derecho se rcalizatá la respectiva notificación por aviso en la página electrón¡ca de la Pol¡cla
Nacional

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acud¡endo al inc¡so segundo del artlculo 69 de la Ley 1437 del 11de enero de 201 1

'Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso adm¡nistrat¡vo", me permito notif¡car pol
aviao al señor Patrullero (hoy retirado) YAHEN DARIO BENITEZ IBARRA, ident¡fcedo con cédula
deciudadanfaNo 1051.817 068, del conten¡do de la Resotución No.2899 del2A08n021"Por la
cual se ejecuta una sanción discipl¡neria impuesta a un patrullero rctiracro de le Policla
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Naclonal", exped¡da por parte del señor General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director
General de la Policia Nacional de Colombia, indicando en su parte resolutiva lo s¡guiente:

ARTICULO l. E¡ecutar le sancir5n dbdplinaría impuesta at sañor petn¡¡Lrc (R) YAHEX OARIO
BENITEZ IBARRA, ijentificado con cédula de ciudadanla Nro. 1.051.917.m8, on¡t¡¡tente en un
(01) ff¡€§ d€ Suspensión en el ero]clc¡o d€l carlo, coñvoftido6 en un (01) ¡yÉa d. sabrio dc\rcrigado
al momenb de ta comiEión d6 la ftalta, y €n consacuencla oftlénese et pago de b misnn, cquirrdinb
a Ia gU[Ta d€ UN MILLÓN OcHocIENToS TREÍ NTA Y c|Nco M¡L éETENTA Y óoé PESoS
MrcTE (51.835.072), dinero que debcrá s€r cons¡gnado a favor de la Dlrm¡ón de Bien€staf Sod€t
y Familla, en fa oJenta de ahonos Nro. 200-832{59, cód¡go zLt0o0920i dd Banco de G(bñt6.
lgualment6. el c¡tiado sanc¡onado se errcu6ntra inhabitttedo psra ejercor fundona ñbllcas por ot
término de un (01) m.§, de conÍorm¡dad con lo expuesto en ta partB conS¡d€rativa dsl prBsontB ado
administrstfuo.

an¡icut-o ¿ venddo al plazo otorgado psra €l pago y una v€z agotádo ol mDro p€ftruaslvo, srn
que ésto ss hubioso obctuado, d¡spón9as6 el onvfo do una copia do lr praEantc rcEolrción, de la
notiFrcac¡óñ, falbs dilclplinerloú y corx¡tanc¡a de ejeq.rtoria, al Grupo de Jurisd¡cciin Coactive dé h
Soc¡Etaria Goncral.

ARTICULO 3. Ordenar a la Dlrúcdón d€ B¡en€st¡r Social y Fem¡l¡¡, para qu¡ da conturmtdad con lo
I estig,rlado en d perágrafu 4 del arlfcrlo 50 d€ h Loy 21S dc 2022, d6ün€ el rubro Ecaudado e la
lnspecc¡ófl Gaoaral y R6ponsabilided P¡ofesiooal, para el cle€áñollo (l€ acl¡vidadG r€laclonedas
con la Polftlca de ¡ntegridad,y Transpar€nch Polic¡al.

¡RfÍCUUO f. Envlar copb de la pr€Eonlrc rÚsolr¡cón a la Ofic¡na dB Conlrol Disciplinario lntcmo de
Ju2gamlento Nro. 7 (s€de Pol¡cfa Medropolitana dc Cali) para qus se notiñcada y sa rEmtta a la
DivBión de Registro y Control de h Procüradurfa Gcneral da ]a Naclón, a la Dlrecdón de Talcnb
Humano, a b Dlr*cién de Uenestar Sochl y Fam¡lia, y alfuea de Asunbs lntsfnos da la lrcpaelón
G€neral y R€spon§abllldad ProfBsionsl, para lo do 8r,8 rÉpoctvs oompeteñda8.

ARTÍCULO A Contra el pr6ent6 acto adm¡nistrrtivo no proc.de r.cur3o alguno por tfatart€ de un
ac-to d€ erecrlclón.

ARTÍGULO o. [á prccnte rssoluclón rige a psrttr d6 ls ,€che d€ Eu €xpertioón.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚUPLASE,

Dada en Bogotá, O. C., a los

28 ACo ?024

Se le informa al seflor Patrullero (hoy retirado) YAHEN DARIO BENITEZ IBARRA,
identif¡cado con cédula de c¡udedanía No. 1.051.817.068, que contra del presente acto no
procede n¡ngún recurso, autoridad, n¡ plazos por tratarse de un acto de e.iecuciÓn.

La presente not¡ñceción se considerará surtida al finalizar el dfa siguiente al retiro del aviso.

ANEXOS

Resolución No.2899 del 28/08/2024 "Por la cual se eiecuta una sanción disciqlinaria
impuesta a un pafJrullerc retircdo de la Policia Nacional", expedida por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, D¡rector General de la Pol¡cla Nac¡onal
de Colombia
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IIIINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICiA NACIONAL
DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUqÓN NÚ'MERO
28S 5' 28 AGo 2024

ü

DEL

"Por Ia cuat se ejeGuta una sanoón disciplinaria impuesta ¿ un
patrullero retirado de la poficfa Nacional,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIOI.¡AL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legales y en especial lá que lé conf¡óre el numeral 2o
del articulo 53 de ta Ley 2196 del .18 de enero de 2022, y

CONSIDERANDO:

9:: IEgql9 ¡lloluc¡ón Nro. 2OA7 det 20 de iunio d6 2023, er señor patrut,e,! YAHEN DARíO
BENITEZ IBARRA, ident ñcado con céduta de c¡udadanía Nro. 1.05í.917.068, fue retirado del
§ervicio activo de la Policfa Nacional por sol¡c¡fud propia.

Que el J6ie de la ofrcina de control Disciplinario lntemo de Juzgam¡ento Nro. 7 MECAL, mediante
faflo diEc¡plinario de pnmera instancia de fecha 30 de diciemb¿ de 2023, emitido en curso de l;
ln\¡est¡gación Disciplinaria EE-DEVAL-2023-132. irnpuso ta sanción discipiinarta oe suspension á
l!l19ld:9-F,:L"Jg] !9-uq (0r) mes, sin de¡echo a remuneración, at señár patruflero 1i¡ vlirN
DARIO BENITEZ IBARRA, ident¡ficado con cédula de c¡udadania Nro. 1.051.8i7.068.

Que el disc¡punado, al en@ñt¡arse retirado de¡ sery¡cio activo de Ia policf6 Nacional, e, Jefe de la
oticina de control Disc¡ptinario lntemo de Juzgamiento Nro. 7 MEGAL, medlante taltb disciplinariá
de primeE instancia de fecha 30 de dicisnbre de 2023, resolyió convertlr la sanción disciptinaria de
suspensión de un (0'1) mes, en salarios básicos devengados para el momento de la comisión de la
!"]E,_Elo, correspondiente a la suma de uN M|LLóñ ocHocrENTos TRETNTA y ciNco MIL
SETENTA y DOS pESOS M/CTE ($1.S35.072).

Que según constancia de fecha 19 de enero de 2024, suscritr por el suslanciador oficiha de contror
Disciplinario lnterno de Juzgamiento Nro. 7, la c¡tada providencia se encuentra debidamente
ejecutor¡ada.

Que el valgr 
_objeto de cobro por concepto de la sanción dlscipl¡naria impuesta, debeÉ ser

consignado a favor de Ia Direocr'ón de Bien€star sociar y Famiria, en ra cuenta de ahorros Nro. zoo-
832'459, códlgo 7L10009201 der Banco de occideflie, áentro de ios treinta (3o) dfas siguientesi h
notiflcación de la presanté reso¡ución, si no se hiciere, ejecutado el eobro'peisuasivo] se remitiá
copia. de la. misma, der farro disciprinar¡o y constancia de e.iecuücris, a ra secretarfa Ginerar de ra
Policfa Nacxrnál, para que inicie €l cobro por jurisd¡cc¡ón coátiva, de'confomidad con et articulo i3i
de la Ley 1952 de 2019.

Que de conform¡dad con er parágrafo 4 der artícuro 50 de ra Ley 2196 de 2022, Ios dineros
recaudados por concepto de ras sanciones d¡sciprinaria§, knpuesias ar personar áe ta poiicia
Nacioñel, tendrá destinac¡ón exclusiva para el desairollo de actividades relacionadás con la politica
de lntegridad y Transparane¡a policial

En mérito de lo éxpuesto.

RESUELVE:

15I19!_LO^1._El.:utar ta sanción disciptiflaria rmpuesta at s6ñor patru[ero (R) YAHEN OARíOBENlrEz IBARRA, ¡dentrficado con cédura de ciudadanÍa Nro. 1.ds1.e17.06s, óonsistente en un

l9ua.:9".Sr:t9nsrón.en.et.ejerctcio det cargo, co¡v€rtidos en un (0t ) mes de satario devengado
a{ mornef :to de ra comrsón de Ia farta, y en consecuencra ordénese er pago de ra misma, equivai-ente
A IA SUMA dC UN MILLÓN OCHOC¡ENTOS TREINTA Y CINCO rr¡if Srr=r.irA Y DOé PESOSM/crE.($1.835.072), dinero que deberá ser consignado a favor de la Dirección de Bienestar socialy Familia, en la cuenta de áhonos Nro. 200-9324¡9, código 7L1ooo92o1 der Banco de occidente.
lgualrñente, er citado sancionado se encuentra innaLiritao-o para ejerc€r funclones priuficas por er
término de un (01) m€s, de conformidad con ro expuesto en ra pañJ considerativa dei presentá aclc
administrátivo.
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 2BAr;O2024 HOJA

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIóN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
OISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULLERO RETIRADO DE LA POLICíA
NACIONAL".

ARfíCULO 2. Venc¡do el ptazo otorgado para el pago y una vez agotado el cobro persuas¡vo, srn
que éste se hub¡ese efectuado, dispóngase el envfo de una copia de la pr€sente resoluc¡ón, dB la
notificación, fallos disciplinar¡os y constanc¡a de ejecutoria, al Grupo de Jur¡sdicc¡ón Coactiva de ta
Socretaria General,

ARÍÍCULO 3. Ordenar a l& Drccciór de Bienestar Social y Fam¡|a, para qu§ at6 conforñidad con lo
estipulado en el pa.ágráfo 4 del artfculo 50 dé la Ley 2196 de 2022, do€the el rubro recaudado a la
lnspeccrón Ganeral y Responsabilidad Profesionai, pa¡a el désáÍ¡¡lo de activ¡dades re{aclonadas
con la Polftica de lntegridad y Transpárencia Policiat.

ARffCULO 4. Enviar clpia de la presente resoluci5n a ta Ofcina de Control Dlsciplinario lnterno de
Juzgam¡ento Nro, 7 (sede Policfa Metropolitana de Cali) para que sea not¡ficada y se remih a la
División de Registro y Control de {a Procuraduría General de la Nación, a ¡a Direceión de Talento
Humano, a la Dirección de Biene6tar Social y Famllia, y al Area de Asuntos tntornos de la lnspección
G€neral y Responsabilidad Profesional, para lo de sus respectivas compobncias.

ARTíCULO 5. Contra el presenl.e aotir administrativo no procede recurso alguno por t At"rse de un
acto de ejecuc¡ón.

ARTíCULO 6. La preaente resolución rige a paár de ta fecha de su exp€dictón.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y G1JMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

A(]I)2B 4021"
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[INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No 07

No. cs-2024- ,11(rlrl+ / INDJU - OFJUZ _ 4I.8

Santiago de Cali, 04 de septiembre de 2024

Señor Patrullero @

BENITEZ IBARRA YAHEN DARIO
Calle '161 A Nro. 7G -58 SEGUNDO PISO B/USAOUEN
Celulari 3243583945
Bogotá D.C

Asunto: citáción notificación acto adm¡nistrativo 2899 del 2810812024

En atención a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley '1437 del 2011 'Cód¡go de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo', que a la letra d¡ce 'si no hay otro med¡o más ef¡caz de
informar al ¡nteresado, se le env¡ará una citactón a la dirccción, al número de fax o al coneo etecftnico
que f¡ouron en ol axped¡ente o puedan obtenersa del registro marcant¡L para que comparezca a la
dil¡genc¡a de noti¡icación personal". . . (subrayas y negrillas del despacho), de manera respetuosa me
permito solicitar su comparecencia ante este despacho disc¡pl¡nar¡o, ubicado en la Calle 'l38 # 64-00, B/
Primero de Mayo o a la oficina disciplinaria que ¡e quede más cerca a su lugar de res¡dencia, dentro de
los cinco (5) dias háb¡les siguientes a la recepción de la presente citación, con el fin de notificarle el
contenido de la resolución Nro. 2899 de fecha 28 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se permite informar que si dentro del térm¡no de los cinco (05)
días s¡guiantes a la fecha del rec¡bido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a realizar la notificac¡ón por av¡so según el articulo 69 de la norma ibídem.

-f"ilt
Capitán J IVAN
Jefe na de ontro tsct a de Juzg tento N' MECAL

aborórS a Lozano Revisó CT
ME

D \MÉ Dotum6nt6§o iotud6.2024

F.ch. d. dabo6.ón 04/09/202¡t
Ubrc5có. D \Ml! Oocum.úo.\R6olucEn$ 202a

Calle 138 Nro ffio Banio Primero de Mayo C
Telehx 3112347948
ñecal ofluz@oolicra aov co
www.oolicia qov.co
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Número de guÍa : RiA,4 93 0 8174 sCO

Datos del envfo
Fecha de enwfo:
04/09/2024 18:00:23
Peao :

500.00

ca¡tldad:
1

Orden de eervicio:
17 42697'7

Tfpo de servicio ¡

CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2024
valor ¡

16200,00

Datos del Remitente
Not¡bre ¡

POTICIA NACIONAL METROPOLIT.ANA DE CALI
MECA¡ - POLICIA METROPOLITAN.A DE CALI
MECAT

Dirección:
CALLE 21 No. 1N-55 BARRIO EL PILOTO

Nombre :

BENITEZ IBARRA YAHEN DARTO

Dirección:
CAILE 151 A# 7G - 58 PISO2

Ciudad:
CAL I

ciudad:
BOGOTA D. C.

Departamento :

VALLE DBL CAUCA

Te1éfono !

8826742

Departamento :

BOGOTA D. C.

TeIéfono:

Datos de1 Deetinatario

Eventos del envfo
Carta aaociada: Código envfo paquete: euién recibe: Envlo lda/Regreso

agociado:

Centro Operativo Evento Obaervacionea
4 /09 /2024 6:00:23 p.

4 / 09 /2024 6 t4s t25 p
m

PO. CAII En proceso

j / 09/2024 4: oo:33 a
m

CTP. CENTRO A En proceso

En proceso'7 /09/2a24 s:52:06 a
m

CD. CI1APINERO

'7 / 09 /2024 11:45: s0 a
m

DEVOLUCION (DEV)

9 /a9 /2024 tot42t40 a
m

CD. CHAPINERO TRANSlTO (DEV)

CTP. CENTRO A ?RANSITO (DEV)

Fecha

\7/09/2024 '7 :39 t44 p

CD, SHAPINERO

Po.cArr 
laa.itiao



72 / 09 /2A24 9.24152 p
m

PO. CALI TRANSfTO (DEV)

t3/09/2024 6t26t3a a C¡. ZONA 1 TRANSITO (DEV)

13/09/2024 L2;09':72
p. m.

CD. ZONA 1 devolución entlegada
a lemitente

t3/09/2024 12:11:49
p. m

CD. ZONA 1 Digital i zado



Certificado de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.S

Que ei envío descrito en ¡a guia cumplida abajo relacionada,

fue entregado efectivamente en la direc.ion señalada.

Envio entregado en la direccion señalada

Copyr¡tht O 20214-72 . All rights reserved

Versión 1.0.0
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MECAT OFJUZ

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:

MECAL OFJUZ
jueves, 19 de septiembre de 2024 3:42 p. m.
jahenben¡tez86@gma¡l.com

citación comparecencia notificación acto admin¡strativo ZB99 del ZA/OB/ZOZ4

En atención a lo ordenado por el artÍculo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", que a la letra dice "sl no hay ótrc medio más eficaz
de info¡mar al ¡nteresado, se le env¡ará una citac¡ón a la d¡rección, al núm'ero de fax o al coffeo
electrónico que fiouren e? el qtoediente o puedan obtenerse det registro mercantil, para que
comparezca a la diligencia de notificación personal"...(subrayas y negrillas del despacho), de manera
respetuosa me permito solicitar su comparecencia ante este despacho disciplinario, ubicado en la
Calle l38 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la oficina disciplinaria que le quede más cerca a su lugar
de residencia, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la presente citacién,
con el fin de notificarle el contenido de la resolución Nro. 2899 de fecha 28 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se permite informar que si dentro del término de los cinco
(05) días siguientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este
despacho' se procederá a realizar la notificación por aviso según el articulo 69 de la norma ibídem.

Atentamente,

Santiago de Cali, septiembre de 2024

Asunto: citación notificación acto administrativo 2899 del 2BtOBl2024

Capitán
JORGE ]VAN BEDOYA MATEUS
Jefe Oficina de Control D¡sciplinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL
Contacto:3,l,l2347948
pq-¡de ¡uacur¡aL r¡E oEtLclvtBt.e
lnspeccion Ceneral y ftesponsabilidad profesional

Elaboró St. JOSÉ HERNÁNDEZ

Señor Patrullero @
BENITEZ IBARRA YAHEN DARIO
Calle 161 A Nro. 7c -58 SEGUNDO P|SO B/USAQUEN
Celular: 3243583945
Bogotá D.C
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MECAL OF.,UZ

De:

Para:

Enviado el:
Asunto:

Microsoft Outlook
<Microsoft Exchange329e7lec88ae46 l 5bbc36ab6ce41 109e@policia.gov.co>
jahenbenitezS6@9ma¡l.com
jueves, 19 de septiembre de 2024 3:42 p. m.

Retransmitido: citac¡ón comparecencia notificación acto adm¡nistrat¡vo 2899 del

28/08/2024

1

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de dest¡no no envió
información de notificación de entrega:

iahenbenitezS6@gmail.com 0ahenbenitezS6@gmail.com)

Asunto: c¡tación comparecencia notificación acto administrativo 2899 del 2810812024



ffi MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No 07

No. Gs-202¡+- Lqg*oo / INDJU - OFJUZ - 4'.8

Santiago de Cal¡, 16 de sept¡embre de 2024

Señor Patrullero @

BENITEZ IBARRA YAHEN DARIO
Calle '16l A Nro. 7G -58 SEGUNDO PISO B/USAQUEN
Gelular: 3243583945
Bogotá D.C

Asunto: citac¡ón notificación acto adm¡n¡strativo 2899 del 2810812024

En atención a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del 20'11 "Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo', que a la letra dice "s¡ no hay otro medio más ef¡caz de
¡nformar al interesado, se le env¡ará una c¡tac¡ón a la d¡recc¡ón, al número de fax o al coneo electrón¡co
gue f¡guren en el expediente o puedan obtenerse del reg¡stro mercant¡|, para que comparezca a la
dil¡gencia de notificación personal"... "Cuando se desconozca la infonnación sobre el desünatario
sañaleda en el inciso anterior. la citeción se oublicará en la pág¡na electron¡ca o en un lugat de
acceso al público de le ,Espectiva entidad por 

"l 
té¡mino de cinco (5) diag' .. de manera

respetuosa me permito sol¡c¡tar su comparecencia ante este despacho disc¡plinario, ubicado en la Calle
13B # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la of¡cina disciplinaria que le quede más cerca a su lugar de
res¡dencia, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de la presente c¡tación, con elfin
de not¡ficarle el contenido de la resolución Nro. 2899 de fecha 28 de agosto de 2024.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se permite informar que si dentro del término de los cinco (05)
días siguientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a este despacho, se
procederá a realizar la not¡ficación por ayiso según el artículo 69 de la norma ¡bidem.

el dia daLa 1 el día

Atentamente,

Capitán J tvA
Jefe de Disc¡pl tnaflo
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